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 Populares de Ribamontán al Mar

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

D. Javier Puente Redondo, Portavoz del Grupo Municipal Popular de esta Corporación, al amparo de lo establecido en el art. 91.4 y ss. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), presenta la siguiente MOCIÓN, para que sea debatida y aprobada, si procede, en el primer pleno que se celebre.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La ría de Cubas discurre entre los municipios de Marina de Cudeyo, Ribamontán al Mar y Ribamontán al Monte. Durante la pleamar es navegable, teniendo acceso a través de transporte público desde la bahía de Santander. 
Casi en la desembocadura se forma un espectacular estuario, con flora y fauna típica de marisma, catalogado por la Comunidad Europea, como Lugar de Interés Comunitario, LIC. La abundancia de recursos naturales y ecosistemas de interés, por el gran aporte de aguas de alubión de gran riqueza, dan lugar a una bella marisma muy rica en moluscos y peces, que desde siempre han propiciado la llegada de aves migratorias y la práctica del marisqueo por los naturales del entorno.
La creación de una senda fluvial en el margen derecho de la podría partir de la estación de ferrocarril de Villaverde de Pontones, y llegaría  hasta Somo, pudiendo continuar el paseo por el arenal del Puntal. La futura ruta podría disponer, de un observatorio de aves, y carteles explicativos de la flora y fauna característicos.
En relación al impacto ambiental, se propone consultar su viabilidad  a la Oficina de Participación Hidrológica de Cantabria (OPHIC), buscando en todo caso la gestión dentro de un municipio sostenible. El proponer que la ruta se inicie en una estación de tren propicia minimizar el uso de vehículos para en su acceso.
A nivel económico, esta propuesta puede llevarse a través de un convenio entre diferentes Administraciones: Los ayuntamientos de Ribamontán al Mar y  Ribamontán al Monte, y el Gobierno de Cantabria, al ser la desembocadura de ríos que transcurren enteramente por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Entidades como MARE, CIMA, o LIFE, Naturaleza Conservación de la Biodiversidad, están trabajando en proyectos para la mejora del estado de conservación y de la superficie de los hábitats naturales y del estado demográfico de las especies de interés conservacionista en la cuenca hidrográfica del río Miera, que en este caso concreto cuentan con el apoyo y la cofinanciación de la Comisión Europea. Es destacable igualmente la catalogación como Lugar de Interés Comunitario (LIC) tanto del Estuario del río Miera como de las Dunas del Puntal, lo que puede resultar interesante a potenciar desde el punto de vista de financiación vía proyecto comunitario, y también desde la perspectiva turística y de educación ambiental. 
Además se puede ampliar el campo de acción de esta moción a la Universidad de Cantabria, a efectos de estudio de flora y fauna y ordenación del territorio. 
La senda podría ser la limpieza de la orilla, con accesos de madera donde fuera imprescindible, o cubrirse en zonas por zahorra o similar.

Por todo lo expuesto, desde el grupo Popular sometemos a la consideración del Ayuntamiento en Pleno la adopción de la siguiente propuesta de resolución:

- Propuesta senda fluvial río Cubas.
En Carriazo,  a 22 de septiembre de 2015
Fdo. D. Javier Puente Redondo
Portavoz del Grupo Municipal Popular
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